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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecinueve de diciembre del dos mil veintidós 

 

Mediante sentencia del 21 de julio del 2016 se profirió sentencia en la que se 

decidió: 

 

 

 

A órdenes del Juzgado, existen consignaciones a órdenes del Juzgado Así: 

 

 

 

El primero de ellos consignado por Policía Prestaciones y el segundo por la 

Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía. 

 

El 01 de junio hogaño las partes solicitaron que se ordene al pagador no 

descontar en forma directa la obligación alimentaria comprometiéndose el 

obligado a consignarla, entre otras peticiones. 

 

Petición que fue resuelta por auto del 13 de junio siguiente, requiriendo a las 

partes para precisar la petición ya que la misma se encontraba condicionada, 

sin que lo hubieren hechos. 
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En petición del 12 de octubre hogaño, presenta escrito donde afirma que el 

demandado se retiró definitivamente de la institución el pasado mes de julio 

del 2022, recibiéndose la cuota alimentaria hasta septiembre del 2022 

inclusive. 

 

Que el demandado le informó que no puede continuar con la cuota alimentaria 

debido a que no cuenta con empleo, por lo que el menor se encuentra sin 

recibir la correspondiente cuota, solicitando entonces la entrega de dineros y 

el embargo de cesantías correspondiente. 

 

El despacho dispondrá conforme la petición elevada y para la garantía de los 

derechos del menor, la entrega de la suma de $1.777.515.48; no así, la suma 

consignada el 21 de noviembre del 2022 toda vez que corresponde a dineros 

consignados con posterioridad a la solicitud de levantamiento del descuento 

de cuota alimentaria, hasta tanto se proceda con la aclaración indicada en el 

auto anterior. 

 

Igualmente, se precisa a la demandante que el presente asunto se encuentra 

culminado por lo que para disponer medidas cautelares deberá iniciar el 

correspondiente proceso ejecutivo de cuotas alimentarias, con fundamento en 

la sentencia aquí proferida o en el título ejecutivo que las haya modificado si 

es posterior, en el primer caso la ejecución deberá realizarse dentro de este 

mismo legajo y en proceso a continuación, en el segundo caso, con el 

correspondiente título ejecutivo deberá proceder a la iniciación de la ejecución 

correspondiente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Autorizar la entrega del título judicial 454010000565411, por las 

razones atrás rendidas. 

 

SEGUNDO: Requerir a los extremos para que realicen la precisión indicada en 

el auto anterior. 
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TERCERO: No decretar medidas cautelares por cuanto el presente proceso se 

encuentra terminado. 

   

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono

Juez
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